
 

 
SECRETARIA. Montería, treinta (30) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual el BANCOMEVA, EL BANCO 
GNB SUDAMERIS, BANCO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, BANCO COLPATRÍA, 
BANCO ITAÚ, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCOLOMBIA allegaron respuesta.   Provea. 
 
La Secretaria 
 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, treinta (30) de  Noviembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Acción Personal, de RAFAEL ANDRÉS 
ZULETA MÁRQUEZ -CC.1.104.412.605, contra LUIS FERNANDO LACHARME 
CABRALES - CC. 78.034.715. RAD. 230013103003 2021-00181-00  
 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el BANCOMEVA informa que:  

 
 

 
 
 

El Banco GNB SUDAMERIS, Informó: 
 

 
 
El Banco de la República de Colombia, Informó: 
 
 



 
 
 
El Banco Colpatria, Informó: 
 
 

 
 
El Banco Itaú, Informó: 
 
 
 

 
 
El Banco Agrario de Colombia, Informó: 
 



 
 

 
El Banco de Bogotá, Informó: 
 
 

 
 
El Banco de Occidente, Informó: 
 

 
 

 
Bancolombia, Informó: 

 

 
 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento de la parte ejecutante.  
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 



 
PONER en conocimiento de la parte ejecutante las respuestas ofrecidas por 

BANCOMEVA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

BANCOMEVA, EL BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA, BANCO COLPATRÍA, BANCO ITAÚ, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE. BANCOLOMBIA, conforme lo 

establecido en la parte motiva del auto.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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